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DISPONGO;

R••
(Porcentaje)

Artículo 1.

Se declaran. hasta el 31 de diciembre de 1995. como
prioritarias las materias primas minerales que se incluyen
en el anexo de este Real Decreto.

De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 6/1977.
de 4 de enero. de Fomento de la Minería. las personas
físicas o jurídicas que realicen el aprovechamiento de
una o varias materias primas minerales declar¡¡das prio
ritarias podrán optar. en la actividad referente a estos
recursos. a que el factor de agotamiento sea de hasta
el 15 por 100 del valor de los minerales vendidos. con
siderándose también como tales los consumidos por las
mismas empresas para su posterior tratamiento o trans
formación. Las actividades declaradas prioritarias en rela
ción con las materias primas minerales prioritarias se
podrán acoger a los beneficios recogidos en la Ley para
las mismas.

El Real Decreto 476/1993. de 2 de abril. declaró
hasta el 31 de diciembre de 1993 la relación de mate
rias primas minerales y actividades con ellas relacionadas
que fueron declaradas prioritarias por el Real Decreto
890/1976. de 16 de marzo. y por otros sucesivos para
años posteriores.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de diciembre de 1994.

Caolín.
Celestina.
Cobre.
Diatomitas y Trípoli.
Feldespatos.
Fosfatos.
Hierro.
Manganeso.
Mercurio.

Níquel.
Plomo.
Recursos geotérmicos.
Talco.
Wolframio.

REAL DECRETO 2550/1994. de 29 de
diciembre. por el que se establece la tarifa
eléctrica para 1995.
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(0) Attapulgita. Caolinita. Montmorillonita (Bentonita). Sepiolita y Vermiculita.
(U) Arenisca. Caliza. Cuardla. O"labasa. Dolomía. Gabro. Granito, Mármol, Pjzarra

y Serpentina.

Materias primas minerales

ANEXO

Por el Real Decreto 1538/1987. de 11 de diciembre.
se estableció el conjunto de normas que definen el pro
ceso de determinación de la tarifa eléctrica de las empre
sas gestoras del servicio.

El presente Real Decreto actualiza las tarifas eléc
tricas. de conformidad con lo dispuesto en el Real Decre
to 1538/1987. de 11 de diciembre. atendiendo alas
costes previstos para el ejercicio económico de 1995.
la estimación de la demanda y la corrección de des
viaciones del ejercicio de 1994. al no corresponder
corrección de desviaciones para el ejercicio de 1993.

El aumento promedio global del conjunto de las tarifas
para la venta de energía eléctrica. atendiendo a los costes
del ejercicio económico que comienza el 1 de enero
de 1995 y a la corrección de desviaciones del ejercicio
de 1994. se distribuye en el 2.74 por 100 correspon
diente al ejercicio de 1995 y el -1.26
por 100 correspondiente a la corrección de desviaciones
del ejercicio de 1994.

Por otra parte. la ordenación tarifaria requiere una
información desagregada de las actividades y una com
pleta información sobre la distribución de 105 consumos.

El Ministro de Industria VEnergra.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

Artículo 2.

Se declaran. hasta el 31 de diciembre de 1995. acti
vidades prioritarias las de exploración. investigación.
explotación. aprovechamiento. tratamiento y beneficio
asociadas a las materias primas minerales referidas en
el artículo 1.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

Barita.
Carbones.
Cinc.
Cuarzo.
Estaño.
Fluorita.
Glauberita y Thenardita.
Magnesita.
Materiales arcillosos espe-

ciales (").
Metales preciosos.
Piritas.
Potasas.
Rocas ornamentales (•• ).
Uranio.

REAL DECRETO 2485/1994. de 23 de
diciembre. por el que se declara las materias
primas minerales y actividades con ellas rela
cionadas. calificadas como prioritarias a efec
tos de lo previsto en la Ley 6/1977. de 4
de enero. de Fomento de la Minería.

28981

Combustibles líquidos en centrales con cal-
dems........................................ 49

Combustibles líquidos en motores térmicos. 56
Combustiblessólidos 49
Gas natural y GLP en motores térmicos 55
Gas natural y GLP en turbinas de gas y otras

tecnologías 59

5. En las instalaciones que usen varios combustibles
convencionales se aplicará a cada uno el rendimiento
mínimo exigido. en función de la energía eléctrica y de
la energía primaria que les sean técnicamente imputa
bles.

Si se utilizara algún combustible convencional distinto
de los recogidos en el apartado 4. se solicitará de la
Dirección General de la Energía el establecimiento del
rendimiento mínimo exigido para dicho combustible.

6. En centrales que utilicen conjuntamente energías
renovables. residuos industriales. residuos urbanos. calo
res residuales. biomasa. etc. junto con combustibles con
vencionales. la exigencia de rendimientos mínimos esta
blecidos en el apartado 4 se aplicará a la parte de energía
eléctrica imputable a los combustibles convencionales.
La cantidad de energía eléctrica asignable a combus
tibles no convencionales se determinará para cada ins
talación en función de la energía primaria aportada por
los mismos y los rendimientos de la transformación. En
el caso de residuos se considerará un consumo espe
cífico máximo de 5.000 kcal/kWh referidos al P.C. l.
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La adaptación del sistema tarifario a la evolución de
las ne~esidades de los consumidores y la existencia de,
mecanismos tarifarios. que permitan mejorar la gestión
de la demanda. aconsejan el desarrollo del sistema tari
fario establecido con carácter experimental y la nece
sidad de incentivación de los programas de gestión de
la demanda.

Asimismo. para el '?WO de una mayor transparencia
de precIos en el suministro de energía eléctrica para
el consumidor. es preciso revisar los modelos de recibos
aprobados por la Dirección General de la Energía.

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energía. previo informe de la J,unta Superior de Precios
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de diciembre de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se modifican las tarifas para la venta de energía eléc
trica que aplican las empresas acogidas al sistema inte
grado de facturación de energía eléctrica (SIFE) en 1995.
con un aumento promedio global del conjunto de todas
ellas del 1A8 por 100. en base anual. sobre las tarifas
que entraron en vigor el día 1 de enero de 1994. en
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 2320/1993.
de 29 de diciembre.

Artículo 2.

Las empresas eléctricas gestoras del servicio integra
das en UNESA. así como «Red Eléctrica de España. Socie
dad Anónima». deberán proceder a la verificación con
table anual de sus estados financieros. así como de los
consolidados de los subsistemas eléctricos. en su caso.
a través de una auditoría externa. según las directrices
emanadas del Ministerio de Industria y Energía. a cuya
Dirección General de la Energía se remitirá el informe
de dichas auditorías junto con las cuentas anuales y
el informe de gestión. asl como "la desagregación de
las cuentas anuales por las actividades de generación.
transporte y distribución.

Las empresas eléctricas mencionadas en el apartado
anterior deberán remitir al Ministerio de Industria y Ener
gía la información complementaria que. en su caso. les
sea solicitada. así como la remisión de las proyecciones
económico-financieras.
. Las empresas no consideradas en los apartados ante

nares de este artículo. cuya producción o distribución
de energía sea superior a 45 millones de kWh anuales
en el ejercicio de 1994. deberán remitir a la Dirección
General de la Energía sus cuentas anuales y el informe
de gestión. junto con el informe de los auditores de
cuentas. regulados en la legislación mercantil vigente.

Artículo 3.

A efectos de la retribución de las empresas integran
tes del sistema eléctrico peninsular. regulado en el Real
Decreto 1538/1987 y normas de desarrollo. Se con
siderarán como ingresos procedentes de la facturación
a sus abonados aquellos que resulten de aplicar las tari
fas máximas autorizadas por el Ministerio de Industria
y Energía. sin que se puedan considerar otras distintas
de las establecidas con' carácter general en las normas
sobre tarifas. salvo que hubieran sido expresamente
autorizadas por la Dirección General de la Energía. en
base a lo establecido en dichas normas.

El Ministerio de Industria y Energla podrá inspeccionar
las condiciones de la facturación a aquellos suministros
a los que se apliquen complementos tarifarios estable-

cidos en la normativa vigente. directamente o a través
de OFICO o del Organismo que el Ministerio designe
para ello. I

Artículo 4.

1. Las cuotas con destinos específicos se girarán
sobre la facturación total por venta de energía eléctrica
que resulte de la aplicación de los criterios establecidos
en el artículo anterior.

2. Se establecen los porcentajes de las siguientes
cuotas:

a) Cuotas a entregar a OFICO:

1.° Programa de investigación y desartollo tecno
lógico electrotécnico: 0.30 por 100.

2.° Stock básico de uranio: 0.20 por 100.
3.° Segunda parte del ciclo de combustible nuclear:

1.10por 100.

b) Cuotas a ingresar en cuentas intervenidas de
UNESA por las empresas pertenecientes a ella y las que
tienen consideración de filiales suyas:

Destinadas a atender las obligaciones económicas
correspondientes a centrales nucleares no incluidas en
el Plan Energético Nacional: 3.54 por 100.

3. La cuota que resulte anualmente como precio
por los servicios dEl «Red Eléctrica de España. Sociedad
Anónima». y la cuota propia de OFICO se determinarán
por el Ministerio de Industria y Energía.

4. No existirá ningún tipo de exención o reducción
de las cuotas definidas en el presente articulo en función
del origen de la energía eléctrica que se distribuya.,
Artículo 5.

La energfa generada por las centrales extrapeninsu
lares de las empresas eléctricas quedará exenta de las
aportaciones correspondientes a la cuota que resulte
anualmente como precio de los servicios de «Red Eléc-

. trica de España. Sociedad Anónima».

Artículo 6.

El Ministerio de Industria y Energla establecerá la dis
tribución del aumento entre las distintas tarifas. Se facul
ta a dicho Departamento para dictar nuevas formas de
aplicación de los complementos tarifarios. la realización
de l.as modificaciones oportunas que permitan una apli
cación más flexible y precisa de la normativa existente
y para desarrollar el sistema de tarifas establecido con
carácter experimental de tarifa horaria de potencia. que
podrá ampliarse a nuevos consumidores. Este sistema
seguirá teniendo carácter experimental y coexistiendo
con el general y será optativo para el consumidor.

Articulo 7.

Por el Ministerio de Industria y Energía se revisarán
las tarifas de las empresas no acogidas al SIFE que lo
soliciten. tendiendo a aproximarlas en estructura y cuan
tía a los precios netos de las empresas acogidas.

Artículo 8.

Las empresas eléctricas remitirán mensualmente a
cada Ayuntamiento un listado clasificado por tarifas eléc
tricas. donde se haga constar para cada una de ellas
los conceptos de facturación correspondientes a los
suministros realizados en su término municipal.



Las empresas eléctricas remitirán a la Dirección Gene
ral de la Energía la información que se determine por
el Ministerio de Industria y Energía sobre los precios
y condiciones de venta aplicables a los consumidores
finales. así como la distribución de los consumidores
y de los volúmenes correspondientes por categorías de
consumo. El Ministro de Industria y Energía.

JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1
de enero de 1995.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.
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Artículo 10.

Se faculta al Ministerio de Industria y Energía. previp
acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Econó
micos y de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1538/1987. de 11 de diciembre. y su normativa

. de desarrollo. para establecer programas de incentiva
ción de gestión de la demanda a través del sistema tari
fario y de retribución de las empresas eléctricas 'inte
grantes del Sistema Eléctrico Nacional. con objeto de
promover la eficiencia en el ahorro de energía eléctrica
y el desplazamiento adecuado de la curva de carga del
sistema. .

La cuantía destinada a la incentivación de estos pro
gramas no excederá de 5.000 millones de pesetas, esta
rá sometida a corrección de desviaciones y será dis
tribuida con carácter objetivo y previa comprobación de
la consecución de los objetivos previstos.

Artículo 11.

Con el fin de que exista una mayor transparencia
en los precios de la energía eléctrica. por resolución de
la Dirección General de la Energía podrán modificarse
los modelos oficiales de recibos,' de tal forma que se
desglose en la facturación al usuario los importes COrres
pondientes al coste del servicio. los costes específicos
y los impuestos que graven el consumo de electricidad.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 2320/1993. de 29
de diciembre. y cual)tas disposiciones de igualo menor
rango se opongan a lo dispuesto en. el presente Real
Decreto.

28983 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se fija. para el año 1995. el calendario
aplicable al sistema estacional tipo 5 de des
criminación horaria en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares
de Ceuta. Melilla. archipiélago balear y archi
piélago canario. de la tarifa eléctrica.

La Orden de 1 de enero de 1994 por la que se esta
blecen las tarifas eléctricas para 1994. dispone. en el
punto 7.1.4 del título I de su anexo 1. al regular el com
plemento por descriminación horaria tipo 5. que la Direc
ción General de la Energía. fijará para cada año. los días
concretos asignados a cada categoría. tanto para el sis
tema integrado peninsular. como para cada uno de los
sistemas aislados o extrapeninsulares.

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas
por la citada Orden. por la que se desarrolla el Real
Decreto 2320/1993. de 29 de diciembre. esta Dirección
General ha resuelto:

Primero.-Se aprueban los dias concretos asignados
a cada categoría aplicables durante 1995 por el sistema
tipo 5 de descriminación horaria en el sistema integrado
peninsular y en los sistemas extrapeninsulares de Ceuta.
Melilla. archipiéla~o balear y archipiélago canario. que
figuran en la presente Resolución. de la tarifa eléctrica.

Segundo.-Los calendarios de aplicación para cada
uno de los sistemas eléctricos mencionados en el punto
primero. serán los que se indican en el anexo a la pre-
sente Resolución. -

Madrid. 28 de diciembre de 1994.-La Directora
general. María Luisa Huidobro y Arreba.

IImp. Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.


